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INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES 

RESOLUCION DE INTENDENCIA 

N? 0180050003625 

Lima, 21 de abril de 2017. 

VISTA la Solicitud de Emisión del Certificado de Residencia en el Perú para la 
aplicación de los Convenios para evitar doble imposición y prevenir la evasión 

tributaria, presentada mediante expediente N” 000-URDO10-2017-204925-4 de fecha 

19 de abril de 2017, por el señor Sergio Alvaro Mavila Rivasplata con DNI N?* 

10266098, representante legal del contribuyente INTERNEXA PERU S.A., identificado 

con Registro Unico de Contribuyente N* 20514448338, con domicilio fiscal en Avenida 

Las Palmeras 187, Urbanización Camacho, Distrito La Molina, Provincia y 

ro Departamento de Lima, para que se otorgue Certificado de Residenciá en el Perú por 

“enel período comprendido entre el 03 de noviembre de 2006 y el 19 de abril de 2017, a 
“efecto de que lo pueda presentar en la República de Ecuador, con el fin de hacer 

Sjectiva la aplicación de los beneficios establecidos en la Decisión N* 578 - Régimen 

¿ara evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal(!). 

     

   

  

     
   

Que, mediante Resolución Legislativa N” 26674, publicada el 26 de octubre de 1996 y 
Decreto Supremo N” 044-96-RE, publicado el 03 de noviembre de 1996, se aprueba y 
ratifica el Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina, Protocolo de Cochabamba, el cual en su artículo 3” señala que las 
Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de la Comisión 

las Resoluciones de la Secretaría General serán directamente aplicables en los 
aíses Miembros a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del 

:JAcuerdo, a menos que las mismas señalen una fecha posterior. Asimismo, se precisa 

que cuando el texto de tales decisiones así lo disponga, requerirán de incorporación al 

derecho interno, mediante acto expreso en el cual se indicará la fecha de su entrada 

en vigor en cada País Miembro; 
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Que, la Decisión N” 578 fue publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena 

N” 1063, de fecha 5 de mayo de 2004; 

Que, el segundo párrafo del inciso e) del artículo 2” de la Decisión N* 578, referida a 

“Definiciones Generales”, establece que una empresa está domiciliada en el País que 
señala su instrumento de constitución; 

1 En adelante, la “Decisión N* 578”. 
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   Que, conforme establece el artículo 3? del Decreto Supremo N” 090-2008 

Certificado de Residencia emitido en el Perú tiene por finalidad acreditar la cali e 
residente de un contribuyente en dicho Estado y será otorgado, previa solicitud Seres” 
contribuyente o su representante legal. Añadiendo además que la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, será ta encargada de 
emitir dicho Certificado de acuerdo con la forma, plazos y condiciones que establezca 
mediante Resolución de Superintendencia; 

Que, los artículos 3”, 4%, 5” y 7” de la Resolución de Superintendencia N* 230- 

2008/SUNAT modificada por la Resolución de Superintendencia N* 203-2010/SUNAT 
señalan la forma, plazo y condiciones en que se emitirán los certificados de residencia 
para la aplicación de los convenios para evitar la doble imposición y prevenir la 

evasión tributaria; 

Que, la Administración Tributaria ha efectuado la evaluación de la solicitud presentada 

y del Comprobante de Intormación Registrada -- CIR emitido por la SUNAT y de 
acuerdo a lo establecido en el inciso e) del artículo 2? de la Decisión N* 578, referida a 

“Definiciones Generales”, se determinó que el solicitante tiene inscripción vigente en 

los Registros Públicos desde el 03 de noviembre de 2006, con lo cual se comprueba 

que el período por el cual se solicita el Certificado de Residencia se encuentra 
comprendido entre fa fecha de inscripción y ta fecha de solicitud, cumpliéndose así la 
condición de domicilio; y, 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Legislativo N* 501 - Ley General de 

la SUNAT, el inciso a) del artículo 4? y el inciso e) del Artículo 217” del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT (ROF), aprobado por Resolución de 

Superintendencia N* 122-2014/SUNAT y normas modificatorias; la Resolución de 
Superintendencia N* 150-2015/SUNAT; y en aplicación de la Ley N” 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1*.- Declarar Fundada la solicitud de emisión del Certificado de 
esidencia en el Perú presentada mediante expediente 000-URDO10-2017-204925-4 
e fecha 19 de abril de 2017, por la representante legal del contribuyente INTERNEXA 

PERÚ S.A., identificado con Registro Único de Contribuyente N* 20514448338. 

ARTÍCULO 2”.- Proceder a la emisión del Certificado de Residencia en el Perú a favor 

del solicitante, por el periodo comprendido entre el 03 de noviembre de 2006 y el 19 

de abril de 2017, para ser presentado en la República de Ecuador a fin de hacer 

efectiva la aplicación de los beneficios establecidos en la Decisión N” 578, vigente 
desde el 01 de enero de 2005. 
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: CERTIFICADO DE RESIDENCIA EN PERÚ PARA LOS FINES DE LA DECISIÓN 578 RÉGIMEN PARA 
EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL* 

(Certificate of residence in Peru for the purposes of a Convention for the Avoidance of Double Taxation) 

CERTIFICADO (Certificate) N” 0180050003625 

L IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (Identification of the taxpayer) 

  

    
   

INTERNEXA PERU $. 
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20514448338 _ 6190 - OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES. 

Persona Natural (individual) Persona Jurídica (Legal person) 

Xx       

Avenida Las 

Palmeras 
Urb. Camacho | La Molina 

  

tl. CERTIFICACIÓN 

Se certifica, para efectos de la Decisión N? 578? que el contribuyente individualizado en el presente 

certificado es (o ha sido) residente? en el Perú y que está (o ha estado) sujeto a impuestos en este 
país por el periodo comprendido entre el 03/11/2006 y el 19/04/2017, de acuerdo a la Decisión antes 
mencionada. 

(I£ is certified, for the purposes of the Decision N* 578, that the person identified in this document, is (or 
has been) resident in Peru and he/she ¡is (or has been) líable to taxes in this country for the term 
between 03/11/2006 and 19/04/2017, in accordance with the Decision mentioned above. 

lil. La presente certificación se basa en información registrada en los sistemas de SUNAT, proporcionada 

por el solicitante o por terceros. 

This certification is based on information registered in the systems of SUNAT, provided by third parties 
or by the petitioner. 

iv. La vigencia del presente certificado es de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de 
entrega al contribuyente. 

The validity of this centificate is four (4) months from the date of delivery to the taxpayer. 

  

   

  

Lima, 21 de abril de 2017. 
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* Para venificar sí este Certíficado ha sido emitido por la autoridad tributaria peruana, ingrese a la siguiente dirección 
http /forientacion sunat gob pefindex php/empresas-menu/impuesto-a-la-renta-empresasífiscalidad-internacional-empresas/certificados-de-residencia- 
fiscalidad-internactonal-empresas/6754-05-relacion-de-certificados-de-residencia-emitidos-peru 

(To verify ihis Certíficate enter he following address. a ; 
hito tforentacion.sunat.gob.pefndex. php/empresas-menu/Impuesto-a-la-renta-empresas/fiscahdad-internacional-empresas/certificados-de-residencta- 
fiscalidad-iternacichal-empresas/6754-06-relacion-de-certificados-de-residencia-gnutidos-peru 

2 Convenio vigente desde el 01 de Enero de 2005 (Convention in force since January 1st, 2005) 

3 Esresidente toda persona que en virtud de la Decisión 578 se encuentra domiciliada en el Perú 

(Any person who by virtue of (he Decision is domiciled in Peru, is considered a resident)
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